
Oficio Nro. SB-SG-2022-05560-O

Quito D.M., 05 de mayo de 2022

Señora

Jhosselin Rubí Dávila Hidalgo

Gerente General
APPRAISER & CONSULTING EQVALEC CÍA. LTDA.
Quito 

 

 

De mi consideración: 

  

Adjunto, en copia certificada, la resolución No. SB-DTL-2022-0719 de 05 de mayo del 2022. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Francisco Jáuregui Pardo

SECRETARIO GENERAL  

Referencias: 
- SB-DTL-2022-0488-M 

Anexos: 

- SB-DTL-2022-0719.pdf

Copia: 
Abogado

Luis Antonio Lucero Romero

Director de Tramites Legales
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Cuadro de texto
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL...........................................................................Abg. Juan Francisco Jáuregui Pardo SECRETARIO GENERAL



 

 
 
 
 

 

 

Oficio Nro. SB-DTL-2023-0131-O

Quito D.M., 27 de enero de 2023

Asunto: APPRAISER & CONSULTING EQVALEC CÍA. LTDA: REQUERIMIENTO

 

 

Señora

Jhosselin Rubí Dávila Hidalgo

Gerente General
APPRAISER & CONSULTING EQVALEC CÍA. LTDA.
En su Despacho 

 

 

Me refiero a su oficio No. CN-EQ-001-01-23 de 13 de enero de 2023, mediante el cual 

solicita: 

 

"Solicito su ayuda, con la especificación de áreas las que se encuentra calificado
APPRAISER & CONSULTING EQVALEC CÍA.  LTDA., con número de RUC:
1792878144001, peritos valuadores con número de calificación PVQ-2022-02270. 
 

Debido a que es un requerimiento de las entidades financieras, especificar las áreas a las
que se refiere “bienes”." 

 

Sobre el particular, debo indicar que el área de Bienes, para la que fue calificada la

compañía   APPRAISER & CONSULTING EQVALEC CÍA. LTDA., se refiere a todas

las áreas en las que se encuentran disponibles para la calificación de peritos valuadores

personas naturales, es decir que la compañía puede realizar todo tipo de avalúos siempre

y cuando tenga en el staff de peritos registrados para realizar avalúos, el personal

debidamente calificado por la Superintendencia de Bancos, y sus calificaciones se

encuentren vigentes, con excepción del área de Bienes intangibles. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lic. Toa Carolina Murgueytio Nuñez

DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES  

Referencias: 
- SB-SG-2023-01997-E 

Anexos: 

- 01997-e.pdf
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Oficio Nro. SB-DTL-2023-0131-O

Quito D.M., 27 de enero de 2023

Copia: 
Señor

Fernando Santiago Cajas Espinoza

Asistente de Supervisión DNEL
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